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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS MENOS LOS FESTIVOS;

Suscripción para la capital

Vn año...... •••• <7 peseta*
Seis meses.;...)  25 »
tres .. ................................ 13 ’

Ejemplar: 0,50 pesefas.-Afrasado: 1,00

-------------------- i---------------------- —

Las leyes obligaran'en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 
Peninsular, a los veinte dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que tennine la inserción" de la ley en el Boletín Oficial d«l Es
tado = (Art. l.° del Código Civil). = Inmediatamente que los. señores Alcaldes y Secretarios reciban este Bo- ltín 
dispondrán que se'fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde^ permanecerá hasta el recibo del. númeni si
guiente. = Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar lo° números de 
este Rolrtín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final'de cade año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR 
A SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

Suscripción para fuera de la capitel 

Un año  50 pesetas

Seis meses. ..................... 26 »
Tres id  14 »

Pago adelantado

HIUEIINO CIVIL
. , . Circulares.
Con fecha 7 del actual, el Minis

terio de la Gobernación me comu
nica lo siguiente:

«Excmo. Sr.: La Presidencia del 
Gobierno, en comunicación de 50 
de octubre último, dice a este Mi
nisterio lo que sigue:

«Uno de los más graves proble
mas que hoy afectan a nuestra 
economía es el relativo a la esca
sez de medios de transporte, es
pecialmente ferroviario. Atento a 
la solución de los problemas del 
momento, el Estadp ha dictado las 
órdenes de 14 de junio de 1941 y 
15 de abril de 1942, facultando al 
Delegado del Gobierno para la 
Ordenación /del Transporte para 
imponer sanciones a los remiten
tes o consignatarios de mercan
cías que no verifiquen dentro del 
plazo, reglamentario la descarga 
o carga de los vagones puestos a 
su disposición. En ios expedientes 
incoados para sancionar la para
lización del material ferroviario se 
ha observado con reiteración cier
tamente alarmante que los infrac
tores délas normas dictadas para 
la regulación del transporte y me
jor aprovechamiento de los vago
nes resultan ser, en muchos ca
sos, organismos oficiales de. la 
Administración Central, Provin
cial, Municipal y Autónomos. Lla
nto la atención por la presente cir
cular a ¡V. E. a fin de que se sirva 
dar traslado a todos los organis- 
mos y autoridades dependientes 
de ese Ministerio, indicándoles la 
conveniencia de que se prevenga 
a los funcionarios que la negligen
cia o retraso culpable en las ope
raciones de carga y descaiga de 
las mercancías transportadas por 
ferrocarril puede ser considerado 
,n los momentos actuales como 
¡alta grave de las comprendidas 
en el Estatuto de Funcionarios de 

de julio de 1918».
, que, de orden del Excelentí

simo Sr. Ministro de la Goberna- 
Cl0|t, se publica en este periódico 
°‘icial para general conocimiento.

fOr Dios, España y su Revolu- 
Clojt Nacional-Sindicalista.

^5 de noviembre de 
*942. x

El Gobernador, 
Manuel Hiera García de Lago.

De conformidad con lo interesa-. 
do por D. Ramón Díaz Hernando 
y de acuerdo con el informe emi
tido por el Comandante delPuesto 
de» la Guardia Civil de Briviesca 
he tenido a bien concederle autori
zación para que pueda exterminar 
los animales dañinos que mero
dean—por el expresado término 
municipal, siempre que su usóse 
ajuste a lo dispuesto en la vigente 
Ley de Caza y artículo 65 y si
guientes de su Reglamento.
'Lo que se hace público en este 

periódico oficial para general co
nocimiento.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional Sindicalista.

Burgos a |1 de noviembre de 
1942.

El Gobernador, z

Manuel Hiera García de Lago.

ütmisarto total ii ibattetbnlHln 
y Traasportes

DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

Circular numero 338.
Precio de tas hojas de afeitar.

La Secretaría General Técnica 
del Ministerio de Industrie y Co
mercio comunica que ha j-esuelto 
anular su resolución a que se re
fería la Circular número 230 de fe
cha 21 de mayo último, en la que 
se disponía que las hojas de afei
tar cuyo precio de venta al público 
en 1936 fuese superior a 0,60 pe
setas unidad, podían -seguir ven
diéndose a los mismos precios, 
siempre que su calidad no hubiese 
sido modificada.

Dichas hojas podrán ser vendi
das a ios mismos precios que en 
1936, previa justificación por sus 
fabricantes a lá Secretaría Gene
ral Técnica mencionada, de' que 
no han sido interrumpidas la fabri
cación y venta al público de dichas 
hojas con posterioridad al año de 
1936.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y cumplimiento.

Burgos 11 de noviembre de 1942. 
=EI Gobernador Civil, Jefe del 
Servicio, Manuel Hiera García de 
Lago.

Diputación Provincial
ORDENACION DE PAGOS

CIRCULAR ‘

Resultando del examen de los 
libros de cuentas corrientes por 
aportación municipal correspon
diente al ejercicio de 1942, que 
existen saldos a favor de varios 
Ayuntamientos de las cantidades 
cobradas- de Hacienda por ef 16 
por 100 de la contribución urbana, 
15 por 100 de industrial y recargo 
d,e industrial, sieiklo los que a con
tinuación se expresan:

AYUNTAMIENTOS /Pesetas

Aranda de Duero'  22.249*50 
Fresnillo de las Dueñas. 2.011*67 
Villalba de Duero ... . 3.591*38 
/Belorado  12.230*07 
Pradoluengo • ■ •  13.136*25 
Briviesca '•......... 33.539*08
Cantabrana.  1.289*62 
Frías.  5.587*86 
Oña  6.163*24 
Poza de la Sal  1.766*33
Eslépar  1.215*91 
Gamonal de Riopico .. . 1.177*04 
Ibeas de Juarros  1.681*09 
Modúbar Emparedada . 1.258*36 
Vlllalbilla de Burgos . .. 2.341*20 
Villaq. de los Infantes .. 3.007*61 
Lermá,\, . . 6.595*59
Roa ele Duero. ....... 20.469*21 
'ferradiilos de Esgueva. 156*56 
Huerta del Rey. .....'. 5.275*70 
Quintanar de la Sierra. 6.394*52 
Regumiel de la Sierra . 3.019*19 
Salas de los Infantes..., 16.823*43 
Alfoz de Santa Gadea . 395*55
Arija. .  7.339*34 
Sedaño  1 .*995
Espinosa los Monteros . 3.850‘49 
Medina de Pomar  20.805*35 
Trespaderne  4.258*92 
Villarcayo '18.527*97 

El saldo resultante a cada Ayun
tamiento puede hacerle efectivo 
persona debidamente autorizada y 
provista de la oportuna certifica
ción del acuerdo, según modelo 
que se Inserta al final, siendo re
quisito indispensable el bastanteo 
de la misma por el Oficial Letrado 
de la Secretaría de esta Corpora
ción, previo, reintegro de un tim
bre provincial de dos pesetas, 
cuando la cantidad a cobrar exce
da de 250 pesetas.

En el caso de no retirar dicho

saldo en término de quince días, a 
contar desde el siguiente al de la 
publicación en el Boletín. Oficial 
de la provincia, se reintegrará a 
Caja y será aplicado en su día al 
pago de aportación municipal del 
ejercicio de 1943.

Burgos 12 de noviembre de 
1942.=Ej Ordenador de Pagos, 
Julio de la Puente Careaga.

** *
Modelo que se cita:

Don Secretario 
de! Ayuntamiento de. ,
Certifico: Que según consta en 

el libro de actas de sesiones de 
este Ayuntamiento, en la celebra
da el día .. de ... ., se acordó 
autorizar a D. ................................
para que'cobre de la Deposifaría 
de Fondos provinciales la canti
dad que resulte sobrante de la 
cuenta corriente - por aportación 
municipal de este Municipio del 
ejercicio de-mil novecientos cua
renta y dos.

Igualmente certifico: Que el pre
cedente acuerdo fué ratificado en 
la sesión siguiente celebrada el 
día ... . de ... .

Y para que conste y surta los 
oportunos efectos, expido la pre
sente, visada y sellada en forma, 
en .... a .... de ... . de mil no
vecientos cuarenta y dos.

V.° B.°
El Alcalde, (1)

(1) Si el autorizado es el Alcal
de, el visto bueno será firmado 
por el Teniente Alcalde o Conce
jal que legalmente le sustituya, así 
como si fuera el Secretario, certi
ficará otro habilitado al efecto.

COMISIO|i PROVINCIAL
DE SUBSIDIO AL COMBATIENTE - 

Pago del subsidio de octubre a com
batientes y excombatientes en la ca

pital y provincia.
Se procederá al pago del subsi

dio de octubre en la oficina de 
Contabilidad (Albóndiga), en la 
forma y fechas que a continuación 
se expresan:

En los días 17 y 18 del actual, 
de diez a uña y de cuatro a siete, 
se pagarán las nóminas de com
batientes y excombatientes de la 
capital.
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Comq aclaración a las consultas 
formuladas,- se pone en conoci
miento de ios Colegiados que el 
artículo 1,° de la Real Orden de 8 
de octubre de 1927, determina que 
los Secretarios de los Ayuntamien
tos de poblaciones que no son ca
pitales de provincia harán efecti
vo, en concepto de indemniza
ción por los gastos de personal y 
material que ocasione la forma
ción de las matrículas y demás 
servicios relativos a la contribu
ción industrial que se les enco
mienden, el 1 por 100 del ingreso 
efectivo en las Cajas del 4 esoro, 
por los valores de dichas matrícu
las y sus adiciones que correspon
dan al Municipio de que se trate.

La Real Orden de 28 de diciem
bre de 1899 «Boletín Oficial de Ha
cienda» dispuso que el abono de 
los premios- se verifique siempre 
con cargo al crédito autorizado 
para el servicio en. el presupuesto 
que se halle en ejercicio, sea cual
quiera el de que proceda la obliga
ción, a cuyo fin las Intervenciones 
'expedirán certificación con vista 
del diario úe entrada de cauda
les en que consten con-el detalle 
debido los ingresos realizados por 
cuotas deí Tesoro, girándose las 
liiquidaciones por las Administra
ciones de Rentas Publicas con la 
conformidad del Interventor y el 
visto bueno dei Delegado, cuyo 
documento se remitirá a la Orde
nación de Pagos del Ministerio de 
Hacienda -para la expedición del 
oportuno libramiento.

Burgos 1'4 de noviembre de 1942. 
—El Presidente, J. j. Fernández- 
Villa.

UlVWKiWiAS JÚHCÍAIjES
Burgos

EDICTO

Los beneficiarios que perciban 
sub idio al combatiente por tener 
algún familiar movilizado, presen
tarán en Secretaría, antes de co
brar, algún documento militar para 
comprobar la permanencia en filas 
del interesado durante el mes de . 
octubre. ■

Los excombaiienles presentarán 
en el momento de cobrar en Con
tabilidad, el carnet visado por la 
Oficina de Coloración Obrera.

Todo perceptor exhibirá su cé
dula personal corriente.

En los días 17, 18, 19, 20 y 21, 
a las mismas horas mencionadas 
anteriormente, se presentarán a 
cobrar, las Comisiones locales que 
en meses anteriores han venido 
percibiendo el subsidió en esta ca
pital, viniendo provistos los comi
sionados de la autorización corres
pondiente.

En esos mismos días serán 
transferidos los fondos necesarios 
para pago del subsidio a las Co
misiones que lo perciben en las 
Pagadoras respectivas, advirtién
dose que antes de fin de mes de
berán recibirse en esta Comisión 
Provincial las nóminas de todas 
las Comisiones locales, una vez 
realizado el pago a los beneficia ríos.

Burgos 14 de noviembre de 
1942. — El Jefe de la Comisión pro
vincial, Juan Luis Centeno.

[olegio Provincial ie Secretarios, Interventores 
y Depositarios de administración Local

esta ciudad de Burgos, dictada en 
el día de hoy en el expediente de 
información de dominio deja casa 
número 10 de la cálle o Corral de 
las Tahonas de esta ciudad, ins
tado por D. Galo Rodrigo Subi
óos, como representante legal de 
su esposa D," Rosario García 
Diez, se há acordado, de confor
midad al artículo 400 de la vigente 
Ley Hipotecaria, admitir todas las 
pruebas pertinentes que se ofrez-- 
can y convocar a las personas ig
noradas a quienes pueda perjudi
car la inscripción solicitada, por 
medio de edictos, a fin de que en 
el término de ciento ochenta días, 
comparezcan, si quisieren alegar 
su derecho, cuyos edictos se in
sertarán tres veces.

Y para su inserción en el Boletín 
Oficial de esta provincia expido 
el pi esente que, con el visto bueno 
del Sr. Juez, firmo en Burgos a 12 
de noviembre de 1942.=E1 Secre
tario judicial, Emiliano Corral. = 
V.° B.°=E1 Juez de primera ins
tancia, Jacinto García-Monge.

la 
en

Cédula de citación.
El Sr. Juez de instrucción de 

ciudad de Burgos y su partido, 
proveído de hoy, dictado en el 
sumario que se sigue con el nú
mero 303 del corriente año, sobre 
hurto, ha acordado citar por me
dio de la presente, que se inserta
rá en este periódico oficial, a Fer
mín de la Parte Hornillos, de 26 
años de edad, hijo de Sanios, y 
Martina, natural de Burgos, y sin 
domicilio,.a fin de que en el térmi
no de diez días, a partir de la in
serción de esta cédula, comparez
ca ante este Juzgado, sito en el 
primer piso del Palacio de Justicia, 
al objeto de recibirle la oportuna 
declaración, apercibiéndole, que de 
no verificarlo, le parará el perjui
cio a que en derecho hubiere lu
gar lugar con arreglo a la Ley.

V para que tenga lugar su publi
cación, expido el presente, que fir
mo en Burgos a 14 de noviembre 
de 1942.—El Secretario judicial, 
Emiliano Corral.

R equisitoria.
Por la presente se llama y cita a 

Pedro Alonso Cameán, de 41 años 
de edad, soltero, hijo de José y de 
María, natural de Safan, partido 
de Carvallo (Corufia), de profe
sión cocinero, con las señas par
ticulares siguientes: estatura 1,600 
metros, color sano, ojos negros, 
pelo negro algo canoso, cejas al 
pelo, nariz puntiaguda, barba ce
rrada, domiciliado últimamente en 
Burgos. Avenida del Generalísi
mo, 31, 4.°. procesado por el deli
to de hurto, el cual se hallaba en 

la Vid, Cervezas y Bebidas a to
das las Delegaciones Sindicales 
Locales de ésta provincia, escrito- 
Declaración Jurada número 2.067, 
sobre Declaración Jurada y exis
tencias de Vinos.

Faltando, según ha comunicado 
este Nacional, algunas Delegacio
nes Sindicales por acusar recibo a 
la citada Declaración y compromi
so de cumplimentación/por el pre
sente anuncio se pone en conoci
miento de todas las Delegaciones 
Sindicales que no lo hayan hecho» 
la obligación en que están de cum
plimentar el citado documento en 
todas sus partes y en la forma que 
en el mismo se señala.

Por Dios, España y su Revolu-, 
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 11 de noviembre de 1942.

Alcaldía de Vlllamayor de Tre- 
vifio.

Terminado por la Junta general 
del repartimiento el de utilidades 
de este municipio para cubrir el 
-déficit del presupuesto del ejerci
cio de 1942, se halla expuesto al 
público en la Secretaría municipal 
por el plazo de quince días, a con
tar desde el siguiente a la publica
ción ■ del presente en el Boletín 
Oficial de la provincia, durante 
cuyo plazo y los tres días siguien
tes se admitirán por la Junta ex
presada las reclamaciones que se 
produzcan por las personas o en
tidades comprendidas en el mis
mo, pudiendo versar las reclama
ciones sobre la estimación de las 
utilidades, rentas o rendimientos,- 
sobre la. liquidación de cada uno 
de los conceptos de gravamen, 
tanto del reclamante como de 
cualquier otra persona o entidad 
comprendida en el repartimiento y 
debiendo fundarse toda reclama
ción en hechos concretos, preci
sos y determinados, así como pre
sentarse acompañada de las prue
bas necesarias para la justifica
ción de lo reclamado, conforme 
preceptúa el artículo 510 del Esta
tuto municipal de 8 de marzo de 
1924.

Vrllamayor de Trevifio 6 de no
viembre de 1942.=E1 Alcaide, Pe
dro de la Fuente.

Alcaldía de Grijalba.
Formada la matrícula industrial 

de este distrito para el año jie 
1943, se halla expuesta al público 
en la Secretaría de- este Ayunta 
miento, por término de quince

días, durante los cuales puede ser 
examinada por los contribuyentes 
que lo deseen y presentar las re
clamaciones que crean justas, pues 
pasados que sean no se admitirá 
ninguna. .

Grijalba 1de noviembre de 
1942.=EI Alcalde, Silvino Mar
tínez.

uviimos nirnriLAKi'A
Alcaldía de Neila.

Debidamente autorizado y con 
las condiciones generares publica
das por el Distrito Forestal en el 
Boletín Oficial de la provincia 
de 11 de septiembre de 1941, más 
las' que señaló esta Alcaldía en?, 
citado Boletín, número 242, de 
1940, se subastarán en forma re
glamentaria el día 12 de diciembre 
próximo, a las once horas, 27 ha
yas desarraigadas, en la cantidad 
de 528‘35 pesetas. .

Neila 11 de noviembre de 1942. 
=E1 Alcalde, Gregorio Fernández.

SECRETARIOS INTERINOS
Obtenemos certificados penales, 

adhesión Régimen en Gobierno 
Civil y legalización partida naci
miento. .
Agencia «GESTIÓN», Cid, 26, l.° 

3-3
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G. BAÑUELOS OCULISTA
DE LOS SERVICIOS PROVINCIALES DE SAHIDAD 

I OM6ULTA DE 11 A 2 Y DE 5 A 6
Plaza de José Antonio, 67 Teléfono 130.

4

Sobre las. tres de la tarde del 
día 13 de noviembre, ha desapa
recido de Modúbar de San Ci- 
brián una yegua pelicana de cua
tro años, herrada de las manos, 
la crin recortada, la cola casi blan
ca de medio a abajo y larga, pre- 

■* fiada y tiene un bulto pequeño en 
la quijada, que se encontraba pa
ciendo en las eras del pueblo.

Quien sepa su paradero puede 
dar aviso a su dueño Desiderio 
Conde, en dicho pueblo, quien 
gratificará.

Citó lili AHORROS M0N1C1PAL DE BURGOS
prisión preventiva atenuada, com
parecerá en el término de quince 
días, a partir de la publicación de 
la presente, ante este Juzgado Mi
litar, número 5 de Burgos, pues 
de no hacerlo así, le pararán los 
perjuicios a que hubiere lugar.

Burgos 11 de nbviembrede 1942. 
—El Coronel Juez instructor, Gre
gorio Martín.

ANIJNOles OfillBi.liS
Sindicato de la Vid, Cervezas y Bebidas.

Cón fecha 1." de octubre fué

CONCURSO DE OBRAS

Esta Institución saca a concurso I'a contrata de un bloque de 
sesenta viviendas protegidas en las calles, de General Mola, Defen
sores de Oviedo y Miranda, de esta ciudad, cuyas bases estarán a 
disposición de cuantos pueda interesar, en las oficinas de esta Caja 
y horas de diez a' trece, durante quince días naturales siguientes, in
clusive, a la fecha de publicación de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial del Estado», en que quedará cerrado el plazo de admisión de 

proposiciones, a la expresada hora de las trece.
Burgos 12 de noviembre de 1942. El Director-Gerente, D. Oyuelos.

En virtud de providencia del se
ñor Juez de primera instancia de |

remitido directamente desde Ma-- 
drid por el Sindicato Nacional de Establecimiento Tipográfico de la Diputación


